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Conforme al foro desarrollado por el Dr Martín Bermúdez Muñoz, Consejero de Estado y Miembro del ICDP, sobre la Sentencia anticipada y los cambios trascendentales que contrajo la entrada en vigencia la Ley 2080 de 2021, considero acertadas todas las apreciaciones hechas por el Dr Bermudez, como quiera que la Ley 2080 de 2021, llega en su momento a dar el paso a lo digital y a imprimir celeridad a la mayor parte del proceso, recogiendo disposiciones que ya había traído el Decreto 806 de 2020.

Nadie esperaba que, con la emergencia Sanitaria, consigo llegara la necesidad de adaptarnos y replantear tramites que durante mucho tiempo se esperaban, dado que con la entrada en vigencia de las normas antes referidas se dieron pasos agigantados para que el tramite fuese más ágil e incluso se diera aplicación a la sentencia anticipada como principal herramienta para agilizar y descongestionar los diferentes despachos judiciales del país, particularmente hablando de los despachos que integran la jurisdcioncion de lo contenciosos administrativo.

Relevante resulta referirnos al tramite de sentencia anticipada, establecido en el artículo 182 A, pues son muchos los casos en que resulta aplicable este tramite conforme a lo regulado en la norma indicada.

Otro aspecto importante es la obligación de las partes de remitir de manera simultanea los escritos allegados a las demás partes, con lo cual en caso de requerir un traslado se puede prescindir de aquel, si se allega constancia de envió a la parte que debe corrérsele el respectivo traslado, herramienta que acelera este trámite que, aunque mínimo, resulta repetitivo y desgastador para los secretarios.

Como aspecto importante, se debe señalar que, si bien se dispone la resolución de excepciones antes de la audiencia inicial, se podrían incluso en un mismo proveído resolver excepciones, resolver sobre las solicitudes probatorias, fijar el litigio, y por ultimo correr traslado para alegatos de conclusión, llegando a proferir la sentencia anticipada de manera escritural, esto en el caso de ser un asunto de pleno derecho, no requerir la practica de pruebas, o en dado caso en que las solicitadas no sean necesarias, conducentes o pertinentes.

[bookmark: _Hlk74644580]Finalmente, trasladándonos a los casos que no sea procedente dictar sentencia anticipada, se advierte que, con el propósito de impartir celeridad a los asuntos, se pueden tomar determinaciones que impriman celeridad al proceso, determinaciones como la adoptada por el Tribunal Administrativo de Santander[footnoteRef:1], en las que atendiendo los principios de eficacia y celeridad, en asuntos que se requiere incorporación o práctica de pruebas, bien sea para la demostración de perjuicios u otros aspectos, resuelve prescindir de la realización de la audiencia inicial y en su lugar, con la ayuda de las nuevas tecnologías,  impartir un trámite digital a ciertos actos que no requieren solemnidad mayor que la impuesta por un auto que se notifica por estado electrónico o en otros casos un traslado secretarial igualmente electrónico que se inserta en los medios informáticos dispuestos por la Rama Judicial, de conformidad con los articulo 201 y 201A del C.P.A.C.A. medios que  garantizan  el respeto del debido proceso y la celeridad y eficacia de la gestión judicial en cada asunto. [1:  Ver decisiones contenidas en autos dictados el 24 de junio de 2021 radicados: 6800123330002015-00093-00 Dte. RAMON REYES QUIÑONEZ y Ddo. UGPP; 6800123330002018-00441-00, Dte. DAVID VARGAS SILVA y LIBIA VARGAS SILVA y Ddo. NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG.] 


Así las cosas, en aplicación de los principios de acceso a la administración de justicia, tutela efectiva, celeridad y eficacia en los procesos judiciales y con fundamento en el artículo 186 modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, el cual privilegia el uso de tecnologías en la prestación del servicio de justicia, y con el fin de agilizar la resolución de los procesos judiciales y procurar la justicia material, se considera viable mediante auto prescindir de la audiencia inicial y decretar las pruebas señalando fecha para la audiencia de pruebas en caso de que sea necesario su incorporación en ella, dado que si las pruebas son meramente documentales, pudiese incorporarse mediante auto y correr traslado a las partes por si les asiste interés de pronunciarse sobre las mismas.

Lo anterior, son algunos aspectos que han servido demasiado en el ejercicio diario de los despachos judiciales.

